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Resumen Ejecutivo 

El 29 de abril de 2021 se publicó la Resolución Nº 080-2021-OS/CD (en 
adelante “RESOLUCIÓN”), mediante la cual se aprobaron los Porcentajes 
para Determinar el Costo Anual Estándar de Operación y Mantenimiento de 
las instalaciones de transmisión, aplicables para el período comprendido 
entre el 01 de mayo de 2021 y el 30 de abril de 2027. 

El 20 de mayo de 2021 el grupo Distriluz1 (en adelante “DISTRILUZ”) 
interpuso recurso de reconsideración impugnando la RESOLUCIÓN, en el 
que solicita lo siguiente: 

a) Recalcular los costos de operación de subestaciones “No atendidas”, 
empleando la información de rendimientos reales de las empresas. 

b) Modificar el cuadro presentado en el Artículo 1° de la RESOLUCIÓN 
estableciendo porcentajes de costos de operación y mantenimiento (en 
adelante COyM) desagregados para líneas aéreas, líneas subterráneas 
y subestaciones. 

c) Incluir los costos asociados al servicio de soporte técnico especializado 
del sistema SCADA, Servicio de Enlace de Datos y Housing para el data 
center de control centralizado, dentro del análisis de costos unitarios de 
operación de Centro de Control Grande “OCCG”. 

d) Modificar la tasa a 25% de la mano de obra por concepto de gastos 
generales y utilidades de las empresas contratistas de mantenimiento y 
operación. 

e) Incluir los costos de traslado de trasformadores realizado por 
HIDRANDINA S.A. y ELECTROCENTRO S.A., no incluidos en el 
presente proceso regulatorio. 

f) Incluir 6 actividades de mantenimiento de líneas de transmisión y 
subestaciones, no consideradas en el presente proceso regulatorio. 

                                                 

1  Grupo conformado por las empresas: Electronoroeste S.A., Electronorte S.A., Hidrandina 
S.A. y Electrocentro S.A. 
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Como resultado del análisis que se realiza en el presente informe, se 
recomienda declarar infundados los petitorios a), b), d) y f); fundado en parte 
el petitorio e) y fundado el petitorio c) del recurso de reconsideración de 
DISTRILUZ. 
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1. Introducción 

 

 

1.1. Antecedentes 
Mediante Decreto Supremo Nº 027-2007-EM (en adelante “DS-027”), 
publicado el 17 de mayo de 2007 se modificó, entre otros, el Artículo 139º del 
Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas (en adelante “RLCE”), en el 
cual se establecen los lineamientos para fijar las Tarifas y Compensaciones 
de los Sistemas Secundarios de Transmisión (en adelante “SST”) y los 
Sistemas Complementarios de Transmisión (en adelante “SCT”). 

Asimismo, en el Artículo 139° se establece que, para las instalaciones de 
transmisión, excepto las del SST exclusivo de demanda no comprendidas en 
las concesiones otorgadas al Amparo del Texto Único Ordenado de las 
normas con rango de Ley aprobado mediante Decreto Supremo Nº 059-96-
PCM, el Costo Medio Anual estará conformado por la anualidad de la 
inversión y el correspondiente costo anual estándar de operación y 
mantenimiento, siendo dicho costo equivalente a un porcentaje del costo de 
inversión, cuyo valor lo determina y aprueba Osinergmin cada seis (06) años. 

Posteriormente, mediante Decreto Supremo N° 014-2012-EM, publicado en el 
diario oficial El Peruano el 22 de mayo de 2012, se modificó y complementó el 
Artículo 139° del RLCE estableciendo, entre otros aspectos, en lo referente a 
la remuneración de los SCT, que ésta se efectuará desde la fecha en que 
entre en operación comercial cada instalación prevista en el Plan de 
Inversiones aprobado por Osinergmin. 

Por lo tanto, las instalaciones que entrarán en operación comercial a partir de 
mayo de 2015 deberán ser remuneradas con los porcentajes de COyM que 
se aprueben para el período mayo 2021 - abril 2027. 

En ese sentido, mediante Resolución N° 029-2021-OS/CD, se publicó con 
fecha 26 de febrero de 2021, el Proyecto de Resolución que aprueba los 
“Porcentajes para Determinar el Costo Anual Estándar de Operación y 
Mantenimiento de las Instalaciones de Transmisión”. 
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Seguidamente, el 29 de abril de 2021 se publicó la Resolución Nº 080 2021-
OS/CD, mediante la cual se aprobaron los Porcentajes para Determinar el 
Costos Anual Estándar de Operación y Mantenimiento de las instalaciones de 
transmisión aplicables para el período comprendido entre el 01 de mayo de 
2021 y el 30 de abril de 2027. 

El 20 de mayo de 2021 el grupo DISTRILUZ ha presentado recurso de 
reconsideración (en adelante “RECURSO”) impugnando la RESOLUCIÓN, 
cuyo análisis es materia del presente informe. 

 

1.2. Aspectos Regulatorios 
El sistema de precios se estructura sobre la base de la eficiencia económica 
de acuerdo con lo señalado por los Artículos 8° y 42° de la Ley de 
Concesiones Eléctricas (LCE)2. 

Las tarifas y compensaciones correspondientes a los sistemas de transmisión 
y distribución son reguladas en cumplimiento del Artículo 43° de la LCE, 
modificado por la Ley N° 288323.  

Según lo señalado en el Artículo 44° de la LCE4, la regulación de la 
transmisión lo realiza Osinergmin, independientemente de si las tarifas 
corresponden a ventas de electricidad para el servicio público o para aquellos 
suministros que se efectúen en condiciones de competencia.  

El numeral 20.25 de la Ley Nº 28832, establece que las instalaciones del SCT 
son aquellas cuya puesta en operación comercial se produce en fecha 
posterior a la promulgación de esta Ley, mientras que en el literal b)

6
 del 

                                                 

2  Artículo 8º.- La Ley establece un régimen de libertad de precios para los suminis tros que puedan 
efectuarse en condiciones de competencia, y un sistema de precios regulados en aquellos suministros 
que por su naturaleza lo requieran, reconociendo costos de eficiencia según los criterios contenidos en 
el Título V de la presente Ley. 

(...) 

Artículo 42º.- Los precios regulados reflejarán los costos marginales de suministro y estructurarán de 
modo que promuevan la eficiencia del sector. 

3  Artículo 43º.- Estarán sujetos a regulación de precios: 

(...) 

c) Las tarifas y compensaciones de Sistemas de Transmisión y Distribución;  

(...) 

4  Artículo 44º.- Las tarifas de transmisión y distribución serán reguladas por la Comisión de Tarifas de 

Energía independientemente de si éstas corresponden a ventas de electricidad para el servicio público 
o para aquellos suministros que se efectúen en condiciones de competencia, según lo establezca el 
Reglamento de la Ley. Para éstos últimos, los precios de generación se obtendrán por acuerdo de 
partes. 

(...) 

5  20.2 Las instalaciones del Sistema Garantizado de Transmisión y del Sistema Complementario de 
Transmisión son aquellas cuya puesta en operación comercial se produce en fecha posterior a la 
promulgación de la presente Ley, conforme se establece en los artículos siguientes. 

6  27.2 Para las instalaciones del Sistema Complementario de Transmisión se tendrá en cuenta lo 
siguiente: 

(…) 

b) (…). Las compensaciones y tarifas se regulan considerando los criterios establecidos en la Ley de 
Concesiones Eléctricas para el caso de los Sistemas Secundarios de Transmisión. 

(…) 
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numeral 27.2 del Artículo 27° de la misma Ley Nº 28832 se establece que los 
SCT se regulan considerando los criterios establecidos en la LCE para el 
caso de los SST. 

En particular, según el numeral VI) del literal b) del Artículo 139 del 
Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas, el costo anual estándar de 
operación y mantenimiento de los SCT es equivalente a un porcentaje del 
costo de inversión que determina y aprueba Osinergmin cada seis (6) años. 
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2. Recurso de Reconsideración 

El 20 de mayo de 2021, el grupo DISTRILUZ interpuso RECURSO DE 
RECONSIDERACIÓN impugnando la RESOLUCIÓN, cuyo análisis es 
materia del presente informe. 

DISTRILUZ solicita a Osinergmin declarar fundado su RECURSO en los 
siguientes extremos: 

2.1 Recalcular los costos de operación de subestaciones “No atendidas”, 
empleando la información de rendimientos reales de las empresas. 

2.2 Modificar el cuadro presentado en el Artículo 1° de la RESOLUCIÓN 
estableciendo porcentajes de COyM desagregados para líneas 
aéreas, líneas subterráneas y subestaciones. 

2.3 Incluir los costos asociados al servicio de soporte técnico 
especializado del sistema SCADA, Servicio de Enlace de Datos y 
Housing para el data center de control centralizado, dentro del análisis 
de costos unitarios de operación de Centro de Control Grande 
“OCCG”. 

2.4 Modificar la tasa a 25% de la mano de obra por concepto de gastos 
generales y utilidades de las empresas contratistas de mantenimiento 
y operación. 

2.5 Incluir los costos de traslado de trasformadores realizado por 
HIDRANDINA S.A. y ELECTROCENTRO S.A., no incluidos en el 
presente proceso regulatorio. 

2.6 Incluir 6 actividades de mantenimiento de líneas de transmisión y 
subestaciones, no consideradas en el presente proceso regulatorio.  

Como medios probatorios DISTRILUZ anexó a su recurso de 
reconsideración, los siguientes documentos: 

 Planillas de análisis de costos unitarios. 

 Copia de órdenes de compra por traslado de transformadores. 

 Copia de contratos para el servicio de soporte y mantenimiento del 
sistema SCADA. 
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2.1. Recalcular los costos de operación de subestaciones 
“No atendidas”, empleando la información de 
rendimientos reales de las empresas 

2.1.1. Sustento del Petitorio  

DISTRILUZ señaló que, si bien Osinergmin declaró fundado la opinión y 
sugerencia presentada por la empresa, respecto a la metodología aplicada 
para determinar los costos de operación de S.E. no atendidas, retomando la 
metodología aplicada en la fijación de porcentajes de COyM para el período 
mayo 2015 – abril 2021 (Resolución N° 147-2015-OS/CD); Osinergmin 
continúa empleando los rendimientos definidos en el proceso anterior, sin 
presentar sustento que permita constatar el uso de la información de las 
empresas para definir o corroborar los valores empleados, en el siguiente 
cuadro se muestra los rendimientos empleados por Osinergmin: 

 

Asimismo, indicó que, los rendimientos a emplearse en cada fijación deben 
definirse o ser revisados con información actualizada de las empresas, los 
mismos que deben considerar criterios de distancias entre SET, acceso 
vehicular, condiciones ambientales y geográficas entre otros. Al respecto 
señaló que las empresas del grupo DISTRILUZ ejecutan la operación de SE 
No atendidas, desarrollando mejoras continuas para el logro de costos 
eficientes, y los rendimientos alcanzados se muestra en el siguiente cuadro:  

 

Finalmente, señaló que la información proporcionada corresponde al 
resultado obtenido de promediar los rendimientos de las cuatro empresas del 
Grupo DISTRILUZ, e indicó que adjunta el Anexo 1-E, con los 
correspondientes análisis de costo unitarios de la actividad operativa.  

2.1.2. Análisis de Osinergmin  

Como parte de la metodología desarrollada en el proceso regulatorio, se 
consideró como referencia la información de las empresas concesionarias de 
transmisión para verificar los estimados de COyM, además de considerar las 
mejores prácticas de operación y mantenimiento implementadas actualmente 
por empresas de transmisión eléctrica locales y extranjeras (benchmarking) y 
considerar las tolerancias de la NTCSE. 

En ese sentido, en aplicación de lo indicado, el 25 de septiembre de 2020 
Osinergmin curso comunicación a las empresas transmisoras a fin de que 
remitan información necesaria para la determinación de los nuevos 
porcentajes COyM para el periodo mayo 2021 a abril 2027. Asimismo, el 22 
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de marzo de 2021 Osinergmin recepcionó las opiniones y sugerencias a la 
prepublicación del proyecto de resolución que aprobaba el porcentaje COyM 
para el periodo mayo 2021 a abril 2027, a lo cual cabe indicar que, en 
ninguna de estas ocasiones, las empresas trasmisoras, presentaron 
información que permita sustentar la modificación de los rendimientos 
empleados para el cálculo del costo de operación de subestaciones no 
atendidas, a partir de lo cual se podría evaluar la pertinencia de considerarlo.  

Además, se debe señalar que la información sobre los mantenimientos 
ejecutados, que proporcionen las titulares de transmisión, debe incluir el 
detalle de las partidas y subpartidas de actividades de mantenimiento, 
debidamente sustentadas con facturas; así como el análisis de costos 
unitarios concordantes con lo facturado por la ejecución del mantenimiento 
electromecánico. 

Asimismo, se verificó que el Anexo 1-E "Análisis de costos unitarios de 
operación de SS.EE. No atendidas" presentado por DISTRILUZ, consiste en 
una planilla de cálculo; sin embargo, no se muestran evidencias de la 
ejecución o encargo de dicha actividad para sus instalaciones o encargos de 
mantenimientos para esta actividad, a partir de lo cual se podría analizar la 
pertinencia de considerarlo. 

Además, se debe señalar que la información sobre los mantenimientos 
ejecutados, que proporcionen las titulares de transmisión, debe incluir el 
detalle de las partidas y subpartidas de actividades de mantenimiento, 
debidamente sustentadas con facturas; así como el análisis de costos 
unitarios concordantes con lo facturado por la ejecución del mantenimiento 
electromecánico. 

Por otra parte, los rendimientos empleados para el cálculo del costo de 
operación de subestaciones no atendidas, cuenta con un antecedente 
regulatorio aprobado mediante Resolución N°147-2015-OS/CD y forma parte 
de la fijación para el resto de las empresas transmisoras, además de haber 
sido validado por especialistas en mantenimiento de subestaciones en el 
ámbito nacional, además que para efectos de confirmar la razonabilidad de 
los costos de operación, estos se homologaron en términos de porcentajes 
resultantes de costos mediante el benchmarking internacional considerando 
referencias eficientes. 

Por todo lo expuesto, se concluyó que no resulta pertinente modificar los 
rendimientos de la operación de subestaciones no atendidas. 

2.1.3. Conclusión  

En función a los argumentos señalados, este petitorio debe ser declarado 
infundado.  

  

2.2. Modificar el cuadro presentado en el Artículo 1° de la 
RESOLUCIÓN estableciendo porcentajes de COyM 
desagregados para líneas aéreas, líneas subterráneas y 
subestaciones 

2.2.1. Sustento del Petitorio 

DISTRILUZ señala que el numeral 17.3 de la Norma “Tarifas y 
Compensaciones para los Sistemas Secundarios de Transmisión y Sistemas 
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Complementarios de Transmisión” (Norma Tarifas) aprobada por la 
Resolución N° 217-2013-OS/CD corresponde a la manera de emplear la 
información del COyM en el proceso de cálculo de Tarifas y Compensaciones 
para Sistemas Secundarios de Transmisión y Sistemas Complementarios de 
Transmisión. 

Además, manifiesta que la metodología para determinar el COyM se 
establece en cada proceso de fijación que aprueban los Porcentajes para 
Determinar el Costo Anual Estándar de Operación y Mantenimiento de las 
Instalaciones de Transmisión, siendo uno de sus alcances la revisión y/o 
modificación de la metodología y su procedimiento de cálculo, incorporando 
las nuevas tecnologías implementadas en los sistemas de transmisión. 

Así también, de la revisión del Informe de Sustento de la Resolución Nº 080-
2021-OS/CD que aprueba los porcentajes COYM de los sistemas de 
transmisión y de los Términos de Referencia de las bases de la Adjudicación 
Simplificada N° 004-2020 (TDR), que permitió seleccionar a la empresa 
consultora encargada del estudio COyM concluye que está dentro de los 
alcances del estudio, la revisión y/o modificación de la metodología de 
manera que responda a las necesidades y requerimientos actuales de los 
sistemas de transmisión y al proceso de adaptación de sus titulares los 
grupos son definidos en el estudio y pueden variar a fin de adecuarse a las 
necesidades. Por lo tanto, manifiesta que es permisible la desagregación de 
los grupos actuales, en líneas aéreas, líneas subterráneas y subestaciones, 
esto debido a que la definición de los grupos actuales implicaría un perjuicio 
económico para los titulares de transmisión con plan de inversiones que 
contemplan exclusivamente líneas aéreas. 

2.2.2. Análisis de Osinergmin  

Para la determinación de los porcentajes de COyM, se considera los criterios 
establecidos en los numerales 17.2 y 17.3. de la Norma Tarifas, los cuales se 
muestran a continuación:  

“17.2.  El COyM de cada Elemento de un sistema de transmisión, excepto 
los SSTD, se determina multiplicando el porcentaje respecto de los 
costos de inversión aprobados por el OSINERGMIN por el respectivo 
costo de inversión. 

17.3  Los porcentajes para la determinación del COyM, que se empleen, 
deberán ser los que correspondan a las características de ubicación 
geográfica y nivel de tensión de cada Elemento. Para el caso de 
transformadores, se considera el porcentaje correspondiente al nivel 
de mayor tensión.”. 

En ese sentido, de la interpretación conjunta de los numerales citados, se 
concluye que los porcentajes para la determinación del COyM deben 
corresponder exclusivamente a las características de ubicación geográfica y 
nivel de tensión de cada elemento. En ese sentido, es incorrecto interpretar 
que dichos numerales establecen la manera de presentar la información 
como señala la recurrente, ni tampoco se puede interpretar que estos pueden 
ser desagregados en diferentes agrupaciones de categorías en cada proceso 
de determinación de dichos porcentajes, lo cual crearía incertidumbre en las 
inversiones debido a la carencia de predictibilidad de los porcentajes de 
COyM. 

Asimismo, cabe indicar, que la aprobación de los porcentajes de COyM es 
concordante con los procesos de los años 2007 y 2015, donde se aprobaron 
los porcentajes agrupados por nivel de tensión y ubicación geográfica.  
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Cuadro Nº 1 
Porcentajes para Determinar el Costo Anual Estándar de Operación y Mantenimiento 

de las Instalaciones de Transmisión ”, aplicables para el período comprendido entre el 
01 de mayo de 2009 y el 30 de abril de 2015,  

 

 Aprobado por Resolución N° 0635-2007-OS/CD 

 

Cuadro Nº 2 
Porcentajes para Determinar el Costo Anual Estándar de Operación y Mantenimiento 
de las Instalaciones de Transmisión”, aplicables para el período comprendido entre el 

01 de mayo de 2015 y el 30 de abril de 2021,  

 

  Aprobado por Resolución N° 082-2015-OS/CD 

Respecto al informe de sustento7, donde se hace referencia a la metodología, 
se debe entender que se trata de una metodología para determinar los costos 
de operación y mantenimiento, tal como se verifica en el numeral 5.1.1 de los 
TDR, el cual se muestra a continuación: 

“5.1.1.    Revisión de Criterios y Metodologías 
 
Tomando en cuenta los lineamientos de la LCE y los estudios anteriores 
realizados, se revisará los criterios y metodología que viene aplicando 
Osinergmin. Luego de ello, se planteará los criterios, la metodología que 
seguirá el Consultor para determinar los costos de operación y 
mantenimiento basado en el costeo de actividades. 

 
Se definirá la composición de los costos de operación y mantenimiento de 
una empresa con instalaciones de transmisión considerando, entre otros: 

                                                 

7 Informe VII del Servicio de Consultoría para Determinar los Porcentajes de Costos de 
Operación y Mantenimiento de los Sistemas de Transmisión 2021-2027, elaborado por 
Cenergia-Mercados Energéticos Consultores  
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-     Costos de Mantenimiento de Líneas, Subestaciones, Centro de Control 

y Telecomunicaciones. 
-     Costos de Operación de Subestaciones y Centro de Control. 
-     Costos de Gestión Personal y no Personal. 
-     Costos de Seguridad y Seguros.”. 

Así, considerando que en el numeral 17.3 de la Norma Tarifas, norma de 
aplicación obligatoria, se establece que los porcentajes del COyM deben 
corresponder a las características de ubicación geográfica y nivel de tensión 
de cada Elemento, la interpretación de los TDR debe ser concordante con lo 
dispuesto en el numeral antes referido. Por lo tanto, si bien como resultado 
del Servicio de Consultoría para Determinar los Porcentajes de Costos de 
Operación y Mantenimiento de los Sistemas de Transmisión 2021-2027 se 
han obtenido diversos indicadores de inversión y de costos de operación y  
mantenimiento por ubicación geográfica, nivel de tensión, líneas aéreas, 
líneas subterráneas y subestaciones, el porcentaje de COyM que se debe 
aprobar debe cumplir con la agrupación por nivel de tensión y ubicación 
geográfica establecida en la Norma Tarifas, tal como se estableció en la 
Resolución Nº 080-2021-OS/CD. 

Por lo expuesto, se considera pertinente mantener la agrupación por 
ubicación geográfica y nivel de tensión de los porcentajes de COyM en 
cumplimiento de lo establecido en el numeral 17.3 de la Norma Tarifas. 

Adicionalmente, cabe indicar que, los argumentos legales sobre este petitorio 
son analizados en el Informe legal que complementa al presente informe. 

2.2.3. Conclusión  

Por los argumentos señalados en la sección 2.2.2, este petitorio debe ser 
declarado infundado.  

 

2.3. Incluir los costos asociados al servicio de soporte 
técnico especializado del sistema SCADA, Servicio de 
Enlace de Datos y Housing para el data center de control 
centralizado, dentro del análisis de costos unitarios de 
operación de Centro de Control Grande “OCCG” 

2.3.1. Sustento del Petitorio 

DISTRILUZ señaló que OSINERGMIN declaró improcedente la opinión y 
sugerencia que presentó, indicando que el Sistema SCADA se reconoce en 
los costos de inversión, en tanto que otros gastos como los útiles de oficina y 
telecomunicaciones, corresponden a gastos de gestión. 

Asimismo, indicó que en Hoja “Actividades CC” del archivo de cálculo 
“MODULO DE OPERACIÓN.xls”, se muestran los análisis de costos unitario 
de centro de control, donde se aprecia que solo se han considerado recursos 
de mano de obra, sin incluir los costos de materiales, equipos, servicios de 
soporte especializado del SCADA, servicio de enlace de datos para el 
sistema SCADA, Housing para el data center de control centralizado entre 
otros. 

También señaló que los costos de soporte especializado el SCADA, no 
forman parte de los costos de inversión, y que estos corresponden a pagos 
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periódicos (mensual) que realizó por el servicio de soporte especializado que 
requiere para garantizar el buen funcionamiento del Sistema SCADA y la 
confiabilidad del sistema de transmisión. Asimismo, DISTRILUZ indicó que 
cumplió con entregar información de sustento de costos de los servicios que 
requiere un centro de control para el cumplimento eficiente y confiable de su 
función operativa; y presentó el siguiente cuadro donde se presenta el 
análisis de costos unitario para la operación de un Centro de Control Grande 
“OCCG” que incluye los servicios indicados por DISTRILUZ. 

 

Finalmente, señaló que adjuntó en el Anexo 1-F copia de los contratos y otros 
documentos sustento de pagos realizados por servicios de soporte 
especializado del SCADA, servicio de enlace de datos para el sistema 
SCADA, Housing para el data center de control centralizado.  

2.3.2. Análisis de Osinergmin  

Dada la solicitud de DISTRILUZ, se procedió con la revisión de los 
argumentos e información que presentó, verificándose que efectivamente el 
módulo de operación del centro del control grande no incluye los costos 
asociados al soporte técnico del sistema SCADA. 

Asimismo, se verificó que los valores empleados en análisis de costos 
unitarios propuestos por DISTRILUZ se sustentan en los costos consignados 
(sin IGV) en contratos que adjuntó como parte de su Anexo 1-F y que se 
listan a continuación.  

 Contrato N°035-2020 ENOSA 

 Contrato GR-27-2020 ELECTRONORTE 

 GA/L-034-2020 HIDRANDINA 

 GR-30-2020/ELCTO 
 GA/L-021-2020 HIDRANDINA 

 GR-22-2020/ELCTO 

 GA/L-138-2019 HIDRANDINA 

 GR-112-2019/ELCTO 

Por todo lo expuesto, se concluye que dada la razonabilidad de incluir costos 
asociados al mantenimiento del sistema SCADA, se incluyeron los costos 
asociados al soporte técnico del sistema SCADA dentro del Módulo de 
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Operación del Centro de Control Grande “OCCG” según lo solicitado por 
DISTRILUZ, 

2.3.3. Conclusión  

En función a los argumentos señalados, este petitorio debe ser declarado 
fundado.  

 

2.4. Modificar la tasa a 25% de la mano de obra por concepto 
de gastos generales y utilidades de las empresas 
contratistas de mantenimiento y operación 

2.4.1. Sustento del Petitorio  

DISTRILUZ señala que, OSINERGMIN se equivocó al considerar el 10% de 
la mano de obra como gastos generales y utilidad de la empresa contratista, 
por tratarse de un proceso regulatorio que fija los costos de Operación y 
Mantenimiento, donde las empresas de tercerización que participan en las 
actividades OyM gestionan como parte de su servicio sólo repuesto y 
material, a diferencia de las empresas de construcción en donde se realiza 
gestión de obras, donde la estructura de costos de las contratistas es 
diferente. 

Además, indica que en otros procesos regulatorios el Osinergmin ya 
reconoce porcentajes mayores por concepto de gastos generales y utilidades 
de las contratistas, como es el caso de los Estudios VAD donde se reconoce 
25 %, tanto para determinar los costos de inversión como para determinar los 
costos de operación y mantenimiento. 

2.4.2. Análisis de Osinergmin  

DISTRILUZ indicó que se debe aplicar 25% como gastos generales y 
utilidades de los contratistas, igual a lo aplicado en el proceso regulatorio del 
VAD de distribución. Al respecto, las actividades de transmisión de AT y MAT, 
por ser instalaciones de mayor nivel de tensión con relación a la distribución 
de MT y BT, tienen menores frecuencias de maniobras de operación y 
mantenimientos tanto programados como fortuitos. Además, que la 
distribución es la actividad principal en la gestión de activos eléctricos en la 
mayoría de empresas sujetas al proceso de regulación de COyM, el cual es 
uno de los factores de diferencia en la asignación de gastos generales y 
utilidades 

Asimismo, en los procesos regulatorios llevados a cabo en este mismo 
segmento de transmisión se contó con información de contratos de servicio, 
los mismos que fueron elementos de sustento que validaron la aplicación del 
10% como porcentaje correspondientes a gastos generales de los 
contratistas y que se aplicaron en su oportunidad como los presentados en el 
Anexo 1 del presente informe. 

En esta etapa del proceso, el administrado plantea aumentar el valor 
porcentual, sin embargo, su recurso no muestra evidencias de contratos 
firmes efectuados para las actividades de mantenimiento de transmisión, los 
cuales de ser el caso se deberán analizar y evaluar por si reflejan valores de 
mercado producto de un proceso de selección firme que asegure, bajo 
competencia, la obtención de las mejores condiciones para contratar la 
gestión de mantenimientos tercerizados. 
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Además, se debe señalar que la información sobre los mantenimientos 
ejecutados, que proporcionen las titulares de transmisión, debe incluir el 
detalle de las partidas y subpartidas de actividades de mantenimiento, 
debidamente sustentadas con facturas; así como el análisis de costos 
unitarios concordantes con lo facturado por la ejecución del mantenimiento 
electromecánico.  

En ese sentido, resulta pertinente mantener el porcentaje de 10% para 
Gastos Generales y Utilidades del contratista el cual guarda concordancia 
con los valores de mercado en la parte de transmisión para contratar 
actividades de mantenimiento. 

2.4.3. Conclusión  

En función a los argumentos señalados, este petitorio debe ser declarado 
infundado.  

  

2.5. Incluir los costos de traslado de transformadores 
realizado por HIDRANDINA S.A. y ELECTROCENTRO 
S.A., no incluidos en el presente proceso regulatorio 

2.5.1. Sustento del Petitorio  

DISTRILUZ señaló que OSINERGMIN debe incluir en su cálculo los 
siguientes traslados de transformador:  

a) Servicio de carga, transporte, descarga de transformador de potencia de 
10 MVA de 60 /22,9 kV, y accesorios desde la S.E. PORVENIR hasta la 
S.E. CAJABAMBA, según Orden de Servicio N° 3220045469 efectuado 
del 26 al 29-09-2019, por el importe de S/ 23 718,00 (Incluye IGV).  
  

b) Servicio de carga, transporte y descarga de transformador de potencia y 
accesorios de la S.E. GUADALUPE 2 hasta la S.E. SALAVERRY de       
10 MVA en 34,5/10,5 kV y de transformador existente en S.E. 
SALAVERRY hasta la S.E. PORVENIR de 4,8 MVA en 34,5/10,5 kV 
según Orden de Servicio N° 3220045792 efectuado en agosto del 2019, 
por el importe de S/ 33 490,00 (Incluye IGV). 
 

c) Servicio de carga, transporte, descarga y pruebas de los transformadores 
de potencia de 7 MVA en 60/10,5 kV desde la S.E. AYACUCHO hasta la 
S.E. HUANTA y del trasformador de 3 MVA en 60/22,9 kV desde la S.E. 
CANGALLO hasta la S.E. HUANTA; en reemplazo de transformador 
siniestrado de 10 MVA, por el importe de S/ 245 919,27 (Incluye IGV). 

Asimismo, DISTRILUZ indicó que dentro de su Anexo 1-G, adjuntó 
documentación de sustento referente a los costos por traslado de 
transformadores. 

2.5.2. Análisis de Osinergmin  

Dada la solicitud de DISTRILUZ se procedió a la revisión de los sustentos 
presentados; al respecto, cabe aclarar que dentro de la formulación de todos 
los costos de operación y mantenimiento no se incluye el IGV ya que este es 
agregado cuando se aplica la tarifa al usuario final; asimismo, se aplica el tipo 
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de cambio de S/ 3,317 por USD norteamericano, valor venta del SBS8 al 
31/12/19. A continuación, se presenta la evaluación de cada una de las 
rotaciones solicitadas: 

a) Rotación de transformador de potencia de 10 MVA de 60 /22,9 kV, desde 
la S.E. PORVENIR hasta la S.E. CAJABAMBA, se verificó el costo de 
traslado consignado en la orden de servicio OC 3220045469 por         
USD 6 059,69. Por lo señalado, se concluye que corresponde incluir el 
costo de rotación de dicho transformador en el presente proceso 
regulatorio.  
 

b) Rotación de transformador de potencia de la S.E. GUADALUPE 2 hasta la 
S.E. SALAVERRY de 10 MVA en 34,5/10,5 kV y del transformador 
existente en S.E. SALAVERRY hasta la S.E. PORVENIR de 4,8 MVA en 
34,5/10,5 kV, se verificó el costo de traslado consignado en la orden de 
servicio OC 3220045792 por USD 4 278,17 para cada una de las 
rotaciones. Por lo señalado, se concluye que corresponde incluir el costo 
de rotación de dichos transformadores en el presente proceso regulatorio. 

 
c) Rotación de transformador de potencia de 7 MVA en 60/10,5 kV desde la 

S.E. AYACUCHO hasta la S.E. HUANTA y del trasformador de 3 MVA en 
60/22,9 kV desde la S.E. CANGALLO hasta la S.E. HUANTA; en 
reemplazo de transformador siniestrado de 10 MVA. Al respecto, se 
verificó que el cambio de ambos transformadores no corresponde a una 
rotación planificada como parte de un mantenimiento preventivo, sino a 
una reposición por siniestro lo que no forma parte del presente proceso, 
toda vez que el costo de reposición de activos siniestrados debe ser 
cubierto por el seguro que contrata la empresa. Por lo señalado, se 
concluye que no corresponde incluir el costo de rotación de dichos 
transformadores en el presente proceso regulatorio. 

2.5.3. Conclusión  

En función a los argumentos señalados, este petitorio debe ser declarado 
fundado en parte, fundado en el extremo de considerar el traslado de los 
transformadores indicados en los literales a) y b) e infundado en el extremo 
de considerar el traslado del transformador indicado en el literal c). 

 

2.6. Incluir 6 actividades de mantenimiento de líneas de 
transmisión y subestaciones, no consideradas en 
presente proceso regulatorio 

2.6.1. Sustento del Petitorio  

DISTRILUZ reitera su solicitud de incluir actividades de mantenimiento que 
considera necesarias para el buen funcionamiento del sistema de transmisión, 
e indicó que incorporó información técnica para el correcto costeo de las 
siguientes actividades: 

a) Verticalidad de Poste de Concreto/Madera 

DISTRILUZ indicó que esta actividad se ejecuta ante fallas geológicas, 

                                                 

8 Superintendencia de Banca y Seguros 
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vandalismo, rotura, corte a vientos de retenida o sustracción de preformes 
que obliga a restablecer condiciones de verticalidad. Solicitó una 
frecuencia anual, con un alcance del 5% y señaló que adjuntó análisis de 
costos unitarios en su Anexo 1-H. 

b) Cambio de Retenidas 

DISTRILUZ indicó que esta actividad consiste en el cambio del viento de 
retenida, que no se repara o la inclusión de retenidas adicionales a postes 
de concreto o madera. Solicitó una frecuencia anual, con un alcance del 
1% de las estructuras y señaló que adjuntó análisis de costos unitarios en 
su Anexo 1-H. 

c) Cambio de Postes de Concreto/Madera 

DISTRILUZ indicó que esta actividad se ejecuta en rangos de longitudes 
13 a 15 y 15-18 metros. Solicitó una frecuencia bianual, con un alcance 
del 2% y señaló que adjuntó análisis de costos unitarios en su Anexo 1-G.  

d) Cambio de Cruceta y/o Riostra 

DISTRILUZ indicó que esta actividad se realiza en líneas de transmisión 
costeras como Chimbote y Trujillo que se cambian las arriostras metálicas 
en una frecuencia baja de cada 5 años con un alcance de 1% para 
crucetas de 9 a 11 m, y señaló que adjuntó análisis de costos unitarios en 
su Anexo 1-G.  

e) Cambio de Anti-escalamientos 

DISTRILUZ indicó que esta actividad consiste en la instalación de anti-
escalamiento sobre todo en zonas urbanas o dentro de comunidades, 
caseríos o zonas de tránsito, donde el alambre púa es sustraído, no se 
hace cambio de anti-escalamiento. Solicitó una frecuencia bianual, con un 
alcance del 1%, y señaló que adjuntó análisis de costos unitarios en su 
Anexo 1-G. 

f) Hidro lavado de Aisladores Bushing de Transformadores de Potencia  

DISTRILUZ indicó que esta actividad se realiza con frecuencia anual y con 
un alcance del 100% y señaló que adjuntó análisis de costos unitarios en 
su Anexo 1-G. 

2.6.2. Análisis de Osinergmin  

Dada la solicitud de DISTRILUZ se procedió a la revisión de las actividades 
solicitadas las cuales se detallan a continuación.  

a) Verticalidad de Poste de Concreto/Madera 

La actividad de verticalidad de poste de concreto/madera está incluido 
dentro de la actividad de mantenimiento de estructura (tanto para líneas 
con soporte de concreto y madera), cabe indicar que la formulación de las 
actividades de mantenimiento considerada dentro en los módulos se 
realizó sobre actividades estándar para todas las empresas de 
transmisión por lo que actividades específicas realizada por algunas 
empresas forman parte de una actividad general considerada dentro de 
los módulos. 

Asimismo, se verificó que el Anexo 1-H "Análisis de costos unitarios de 
actividades de mantenimiento" presentado por DISTRILUZ, consiste en 
una planilla de cálculo; sin embargo, los valores consignados en dicha 
planilla no se encuentran sustentados con cálculos justificativos ni están 
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vinculados a documentos de sustento. Además, se debe señalar que la 
información sobre los mantenimientos, que proporcionen las titulares de 
transmisión, debe incluir el detalle de las partidas y subpartidas de 
actividades de mantenimiento sustentadas con facturas; así como el 
análisis de costos unitarios concordantes con lo facturado por la ejecución 
del mantenimiento. 

Por lo señalado, este petitorio debe ser declarado infundado en este 
extremo. 

 

b) Cambio de Retenidas 

La actividad considerada dentro de los módulos estándar es la reparación 
de retenidas, la cual fue incluida por ser una actividad estándar dentro de 
las actividades de mantenimiento que realizan las empresas de 
transmisión y cuenta con un antecedente regulatorio aprobado mediante 
Resolución N°147-2015-OS/CD y forma parte de la fijación para el resto 
de las empresas transmisoras; asimismo, ha sido validado por 
especialistas en mantenimiento de líneas en el ámbito nacional y a los 
efectos de confirmar la razonabilidad de los costos de operación se 
homologaron mediante el benchmarking internacional considerando 
referencias eficientes. 

Asimismo, se verificó que el Anexo 1-H "Análisis de costos unitarios de 
actividades de mantenimiento" presentado por DISTRILUZ, consiste en 
una planilla de cálculo; sin embargo, el recurso no muestra evidencias de 
contratos firmes para esta actividad de mantenimiento de transmisión, los 
cuales de ser el caso se deberán analizar y evaluar por si reflejan valores 
de mercado. Además, se debe señalar que la información sobre los 
mantenimientos, que proporcionen las titulares de transmisión, debe 
incluir el detalle de las partidas y subpartidas de actividades de 
mantenimiento sustentadas con facturas; así como el análisis de costos 
unitarios concordantes con lo facturado por la ejecución del 
mantenimiento. 

Por lo señalado, este petitorio debe ser declarado infundado en este 
extremo. 

c) Cambio de Postes de Concreto/Madera 

Los módulos estándar de COyM incluyen la actividad de “Creosatado de 
Postes y Crucetas de Madera” la cual garantiza que estos elementos 
alcancen su vida útil remunerada de 30 años, mientras que en el caso de 
los postes de concreto su vida útil remunerada es de 30 años, por lo cual 
no es necesario incluir el cambio de estos activos. 

Asimismo, se verificó que el Anexo 1-H "Análisis de costos unitarios de 
actividades de mantenimiento" presentado por DISTRILUZ, consiste en 
una planilla de cálculo; sin embargo, el recurso no muestra evidencias de 
contratos firmes para esta actividad de mantenimiento de transmisión, los 
cuales de ser el caso se deberán analizar y evaluar por si reflejan valores 
de mercado. Además, se debe señalar que la información sobre los 
mantenimientos, que proporcionen las titulares de transmisión, debe 
incluir el detalle de las partidas y subpartidas de actividades de 
mantenimiento sustentadas con facturas; así como el análisis de costos 
unitarios concordantes con lo facturado por la ejecución del 
mantenimiento. 
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Por lo señalado, este petitorio debe ser declarado infundado en este 
extremo. 

d) Cambio de Cruceta y/o Riostra 

Los módulos estándar de COyM incluyen la actividad de “Creosatado de 
Postes y Crucetas de Madera” la cual garantiza que estos elementos 
alcancen su vida útil remunerada de 30 años, por lo cual no es necesario 
incluir el cambio de estos activos. 

Asimismo, se verificó que el Anexo 1-H "Análisis de costos unitarios de 
actividades de mantenimiento" presentado por DISTRILUZ, consiste en 
una planilla de cálculo; sin embargo, el recurso no muestra evidencias de 
contratos firmes para esta actividad de mantenimiento de transmisión, los 
cuales de ser el caso se deberán analizar y evaluar por si reflejan valores 
de mercado. Además, se debe señalar que la información sobre los 
mantenimientos, que proporcionen las titulares de transmisión, debe 
incluir el detalle de las partidas y subpartidas de actividades de 
mantenimiento sustentadas con facturas; así como el análisis de costos 
unitarios concordantes con lo facturado por la ejecución del 
mantenimiento. 

Por lo señalado, este petitorio debe ser declarado infundado en este 
extremo. 

e) Cambio de Anti-escalamientos 

El presente proceso regulatorio busca fijar los porcentajes de COyM para 
las instalaciones estructuradas en los Módulos Estándares de Inversión 
aprobada mediante la Resolución N°042-2020-OS/CD. Dentro de dichos 
costos de inversión es no se ha reconocido el sistema anti-escalamiento; 
por lo tanto, no es factible fijar un costo de mantenimiento para un 
elemento que no ha sido reconocido en los módulos estándar de 
inversión.  

Asimismo, se verificó que el Anexo 1-H "Análisis de costos unitarios de 
actividades de mantenimiento" presentado por DISTRILUZ, consiste en 
una planilla de cálculo; sin embargo, el recurso no muestra evidencias de 
contratos firmes para esta actividad de mantenimiento de transmisión, los 
cuales de ser el caso se deberán analizar y evaluar por si reflejan valores 
de mercado. Además, se debe señalar que la información sobre los 
mantenimientos, que proporcionen las titulares de transmisión, debe 
incluir el detalle de las partidas y subpartidas de actividades de 
mantenimiento sustentadas con facturas; así como el análisis de costos 
unitarios concordantes con lo facturado por la ejecución del 
mantenimiento. 

Por lo señalado, este petitorio debe ser declarado infundado en este 
extremo. 

f) Hidro lavado de Aisladores Bushing de Transformadores de Potencia  

La actividad reconocida en los módulos de COyM es “Lavado en Frío de 
Aislamiento de equipos”, cabe indicar que la formulación de las 
actividades de mantenimiento considerada dentro en los módulos se 
realizó sobre actividades estándar para todas las empresas de 
transmisión por lo que actividades específicas realizada por algunas 
empresas forman parte de una actividad general considerada dentro de 
los módulos. 

Asimismo, se verificó que el Anexo 1-H "Análisis de costos unitarios de 
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actividades de mantenimiento" presentado por DISTRILUZ, consiste en 
una planilla de cálculo; sin embargo, el recurso no muestra evidencias de 
contratos firmes para esta actividad de mantenimiento de transmisión, los 
cuales de ser el caso se deberán analizar y evaluar por si reflejan valores 
de mercado. Además, se debe señalar que la información sobre los 
mantenimientos, que proporcionen las titulares de transmisión, debe 
incluir el detalle de las partidas y subpartidas de actividades de 
mantenimiento sustentadas con facturas; así como el análisis de costos 
unitarios concordantes con lo facturado por la ejecución del 
mantenimiento. 

Por lo señalado, este petitorio debe ser declarado infundado en este 
extremo. 

2.6.3. Conclusión  

En función a los argumentos señalados, este petitorio debe ser declarado 
infundado en todos sus extremos. 

 



Osinergmin                                                                                  Informe N° 457-2021-GRT 

Análisis del Recurso de DISTRILUZ contra la Resolución N° 080-2021-OS/CD                   Página 19 de 31 

3. Conclusiones 

Con base en el análisis desarrollado en el presente informe, se recomienda: 

o Declarar infundados los extremos 2.1, 2.2, 2.4 y 2.6 del recurso de 
reconsideración interpuesto por DISTRILUZ contra la Resolución N° 080-
2021-OS/CD, por las razones señaladas en los numerales 2.1.2, 2.2.2, 
2.4.2 y 2.6.2 del presente informe. 

o Declarar fundado el extremo 2.3 del recurso de reconsideración 
interpuesto por DISTRILUZ contra la Resolución N° 080-2021-OS/CD, por 
las razones señaladas en el numeral 2.3.2 del presente informe. 

o Declarar fundado en parte el extremo 2.5 del recurso de reconsideración 
interpuesto por DISTRILUZ contra la Resolución N° 080-2021-OS/CD, por 
las razones señaladas en el numeral 2.5.2 del presente informe. 

La modificación de los porcentajes para determinar el COyM, incorporando 
las modificaciones correspondientes a lo resuelto como producto del análisis 
del recurso de reconsideración, será consignada en el informe que sustenta la 
resolución complementaria. 

 

[sbuenalaya] 

 

 

 

 

//jacc 
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